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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

REF. IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD DE DOR MAOZ EN 

CONTRA DE STEFANNIA CATHERINE PINZÓN CASTRO, RAD. 

2023-408. 

 

Por Secretaría, de manera inmediata, dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7 del auto admisorio 

de la demanda, en el sentido de notificar la aludida providencia 

a la señora Defensora de Familia y al señor Agente del Ministerio 

Público, adscritos a este Despacho. 

 

Efectuado lo anterior, regresen las presentes 

diligencias al Despacho. 

CÚMPLASE 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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